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1. INTRODUCCIÓN Y MARCO LEGAL

La orientación educativa, entendida como un proceso de ayuda al alumnado en su proceso de
desarrollo académico y personal, constituye un importante factor de calidad de nuestro sistema
educativo, contribuyendo a proporcionar al alumnado una educación integral en conocimientos,
destrezas y valores.

Entendiendo ésta como una actividad plenamente integrada en el sistema educativo, llevada a
cabo desde distintos niveles y defendiendo la Orientación y la Educación como conceptos
íntimamente relacionados.

Nuestro sistema de Orientación se sustenta en 3 principios básicos:

➔ Principio de prevención: de modo que la actividad orientadora se dirija a todas las
personas antes de que surjan dificultades o problemas que puedan obstaculizar el normal
proceso de desarrollo.

➔ Principio de desarrollo: tratando de propiciar la formación integral del alumnado y
considerándolo como un ser en continuo proceso de crecimiento.

➔ Principio de intervención social: propiciando que el alumnado se convierta en sujeto
activo de sus aprendizajes y de su desarrollo, como agente de cambio social.

Para el desarrollo de esta orientación en el contexto en el que nos encontramos se requiere
una organización y concreción de la misma y de sus actuaciones, motivo por el cual se
desarrolla esta programación, que pretende servir de guía para este curso escolar 22/23. Para
su desarrollo no podemos dejar al margen una normativa que nos va dirigiendo y marcando
nuestros pasos. Una normativa cambiante y que está a medio camino este curso escolar, en un
momento de introducción de la LOMLOE en nuestros centros. Es por ello, que a lo largo de
todo el curso irán saliendo aclaraciones y normativas que nos hagan modificar sobre la marcha
algunas de nuestras planificaciones. No obstante, tendremos en cuenta las vigentes de las
cuales señalaremos las más relevantes en nuestra función orientadora:

➔ LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Andalucía.
➔ CORRECCIÓN de errores del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se

establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad
Autónoma de Andalucía (BOJA 14-06-2023).

➔ ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado

➔ DECRETO 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

➔ REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y
las enseñanzas mínimas del Bachillerato.

https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto103-2023BachilleratoCorreccionErrores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023Bachillerato.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto103-2023Bachillerato.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto243-2022EnsenanzasBachillerato.pdf


➔ ORDEN de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de
tránsito entre las diferentes etapas educativas.

➔ DECRETO 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

➔ CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria.

➔ REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

➔ Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

➔ Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

➔ Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación
y Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la
que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que
impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.

➔ Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para el curso 2022/2023.

➔ INSTRUCCIONES de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención a la
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula el
procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y evaluación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por presentar altas
capacidades intelectuales.

➔ INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la
respuesta educativa.

➔ RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2022 de la Dirección General de Atención a la
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se establece la
convocatoria, así como la organización y el funcionamiento del Programa de
Unidades de Acompañamiento y Orientación Personal y Familiar en los centros docentes
no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de

https://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden30mayo2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto102-2023EducacionSecundariaObligatoria.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/RD/RealDecreto217-2022CorreccionErrores.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones12mayo2020AltasCapacidades.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/instruc/Instrucciones8marzo2017ActualizacionProtocoloNEAE.pdf
https://www.adideandalucia.es/normas/resoluc/Resolucion14junio2022UnidadesAcompanamiento.pdf


Andalucía para el curso 2022/2023.

2.CONTEXTUALIZACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN

El Instituto de Educación Secundaria “TORREBLANCA” se ubica en el barrio de Torreblanca de
los Caños, de la provincia de Sevilla.

El barrio está ubicado en la periferia de la ciudad, claramente delimitado por el canal y la
autovía A-92 en dirección Málaga. Tiene su origen en los años de la posguerra por
asentamiento de familias de presos políticos que construían el canal.

Actualmente ocupa una superficie aproximada de 118 hectáreas y pertenece al distrito este de
la ciudad.

Se observan en él tres zonas: las Lumbreras, Torreblanca la nueva y Torreblanca la vieja
(donde se encuentra el instituto), con una división clara entre un sector obrero y un sector
marginal. La zona más conflictiva resulta ser la de Torreblanca la nueva en la que la mayoría de
sus habitantes se ven azotados por la incultura, la delincuencia y las drogas.

Al igual que ocurre en otros barrios obreros, actualmente existe un alto índice de
desempleados y un gran número de familias que subsisten económicamente gracias a las
ayudas públicas.

En cuanto a los recursos y equipamientos destacan tres aspectos:

➔ Faltan equipamientos de carácter cultural.
➔ No existen espacios verdes.
➔ Las instalaciones deportivas son precarias.

Como servicios fundamentales citaremos el centro de salud, los servicios sociales, el centro
cívico, un centro de drogodependencia y varias asociaciones de diferente tipología (juveniles,
vecinales, mayores…)

En cuanto a los centros educativos de la zona, existen dos IES: el Siglo XXI y el nuestro, varios
centros de primaria: Menéndez Pidal, Vélez de Guevara, Tierno Galván, Carlos Quinto,
Príncipe de Asturias y Santa Mª de los Reyes (concertado), y dos guarderías (una pública y
una privada).

El equipo del Plan de Barrio ha creado cuatro proyectos de coordinación o mesas de trabajo
centradas en temáticas de interés:

➔ Salud y drogodependencia.
➔ Formación profesional y empleo.
➔ Absentismo y educación.
➔ Entidades y participación.

En este entorno se ubica el centro, creado hace 27 años. En el presente curso académico se
imparten las siguientes enseñanzas:



➔ ESO:
◆ 4 grupos 1º de ESO
◆ 5 grupos 2º de ESO
◆ 4 grupos de 3º de ESO y uno de 3º de DC
◆ 4 grupos de 4º de ESO y uno de 4º de DC.

➔ BACHILLERATO:
◆ 2 grupos de 1º de bachillerato Ramas de Ciencias y H y CCSS
◆ 2 grupos de 2º de bachillerato Ramas de Ciencias y H y CCSS

➔ CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR.
◆ HOSTELERIA Y TURISMO

● Técnico en cocina y gastronomía (FP DUAL)
● Técnico en servicio de restauración. (Camareros) (FP DUAL)

◆ FAMILIA DE IMAGEN PERSONAL
● Técnico en Peluquería y Cosmética Capilar (FP DUAL)
● Técnico en Estética y Belleza
● Técnico Superior en estética integral y bienestar
● Técnico Superior en estilismo y dirección de peluquería

◆ FAMILIA DE TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS
● Técnico en Carrocería
● Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles
● Título Profesional Básico en Mantenimiento de Vehículos
● Técnico superior de Automoción

◆ FAMILIA DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
● Técnico en Gestión Administrativa.

El numeroso Claustro lo constituyen un total de 105 profesores y profesoras.

El Instituto es un centro adscrito al Plan de compensatoria de la zona. Consideramos por tanto
que, de forma general, gran parte del alumnado está en una situación de desventaja social y
cultural.

El Centro tiene adscrito cuatro de los cincos centros de Primaria que existen en el barrio
ubicados entre las tres zonas del barrio anteriormente mencionadas. En todos los grupos se
observa una gran heterogeneidad. Parten de distintos niveles de capacidades y de
conocimientos previos, actitudes, hábitos de trabajo, estilos de aprendizaje y expectativas
académicas y profesionales. Además, existe un elevado número de alumnado con niveles de
competencia curricular muy bajos, repetidores, con materias pendientes y con desinterés
absoluto por lo académico, problemática que se ve acrecentada con la edad. Así mismo, existe
un porcentaje de alumnado con escasez de hábitos acordes con una sociedad democrática,
teniendo como consecuencia muchas dificultades para aceptar las normas de convivencia del
aula y del Centro. Por otro lado, también contamos con alumnado en los que se hace necesario
activar el protocolo de absentismo acordado en la zona.

http://www.todofp.es/en/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/hosteleria-turismo.html
http://www.todofp.es/dam/jcr:cda0719e-2ace-439f-8ac5-820c79fdbdc7/andtcocinagastronomia-pdf.pdf
https://www.todofp.es/que-estudiar/loe/hosteleria-turismo/servicios-restauracion.html
http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/imagen-personal.html
http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/imagen-personal/peluqueria-cosmetica-capilar.html
http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/imagen-personal/estetica-belleza.html
http://www.todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/imagen-personal/estetica-integral-bienestar.html
https://www.todofp.es/que-estudiar/loe/imagen-personal/estilismo-direccion-peluqueria.html
http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/transporte-mantenimiento-vehiculos.html
http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/transporte-mantenimiento-vehiculos/carroceria.html
http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/transporte-mantenimiento-vehiculos/electromecanica-vehiculos-automoviles.html
http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/transporte-mantenimiento-vehiculos/mantenimiento-vehiculos.html
https://www.youtube.com/watch?v=VxcU25UFFE4
http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/administracion-gestion.html
http://todofp.es/que-como-y-donde-estudiar/que-estudiar/familia/loe/administracion-gestion/gestion-administrativa.html


Hay que hacer mención especial a las enormes dificultades que presentan los primeros cursos
de la ESO en este curso escolar destacando los graves problemas de convivencia, la falta de
normas, los graves trastornos comportamentales, las faltas de respeto hacia ellos mismos y
hacia el profesorado, la gran irritabilidad que presentan, etc.

Escolarizamos a alumnado de necesidad específica de apoyo educativo en todos los niveles de
la ESO, en algunos ciclos formativos y en bachillerato. En base a lo recogido en Séneca,
contamos con 127 alumnos y alumnas con NEAE:

➔ 72 en la ESO.
➔ 55 en formación post-obligatoria.

De los cuales:

➔ 65 son NEE
➔ 55 son DIA
➔ 2 son de AACC
➔ 29 son COM

La atención a la diversidad es una de las líneas preferentes de actuación del D.O. en este
curso. Dada la gran heterogeneidad del alumnado, la cantidad de alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo y la puesta en marcha de medidas organizativas diferentes.

Con respecto a las familias, al igual que con respecto al alumnado, tenemos que volver a incidir
en la heterogeneidad de sus características, intereses, expectativas y procedencia, así como
en el grado de participación en el centro y de colaboración en el proceso de
enseñanza-aprendizaje de sus hijos/as. Aspecto este que por la problemática anteriormente
mencionada sería deseable.

3 OBJETIVOS DE LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA PRIORITARIOS PARA EL CURSO
ESCOLAR 2023/2024

1. Continuar trabajando la Atención a la Diversidad como uno de los bloques prioritarios
dentro de las líneas de actuación del Departamento.

2. Asesorar al claustro sobre los cambios normativos con respecto a la atención a la
diversidad recogida en la orden del 15 de enero de 2021 (Capítulo III) así como la
puesta en práctica de estos a lo largo del curso.

3. Reducir la ratio a través de la creación de grupos de refuerzo flexibles con el
profesorado de compensatoria.

4. Atender las demandas del Equipo Directivo en cuanto a asesoramiento por parte del
Departamento de Orientación.

5. Conseguir una mejora en el clima de convivencia de las aulas, con la creación del
Departamento de Convivencia.



6. Tener una implicación activa, en la mejora de la convivencia del Centro: coordinando
y/o participando en proyectos destinados a tal fin, a través de las tutorías atendiendo
casos individuales (en estrecha colaboración con tutores/as, miembros del equipo
directivo, etc) y potenciando la participación del alumnado en la resolución de conflictos
de manera no violenta.

7. Continuar facilitando las relaciones del Centro con otras entidades externas.
8. Colaborar en la mejora del Programa de Tránsito
9. Continuar mejorando la aplicación del protocolo de absentismo y la prevención de

casos, este curso contaremos otra vez con la colaboración de CIMA
10.Mejorar la prevención y el tratamiento de los casos de acoso escolar.

4.ÁREAS DE INTERVENCIÓN:

4.1. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL:

4.1.1. OBJETIVOS GENERALES

Las necesidades planteadas constituyen la base para la determinación de los objetivos y son el
referente ineludible de todas las actuaciones que llevará a cabo este Departamento durante el
curso.

Una vez detectadas y evaluadas las necesidades, priorizándolas en función de su repercusión
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, proponemos una serie de objetivos. Dichos objetivos
se formularán, por cuestión de claridad expositiva y por su relación con las necesidades,
teniendo en cuenta la referencia al sector de la comunidad educativa sobre la que se pretende
intervenir. Así pues pasamos a la exposición de los mismos:

A.) CON RESPECTO AL ALUMNADO: 

➔ Compensar las carencias que presenta nuestro alumnado debido a los graves
problemas socioeconómicos, familiares o afectivos que presentan. 

➔ Contribuir al desarrollo de las diferentes competencias claves. 
➔ Minimizar el riesgo de fracaso escolar haciendo más operativos los recursos

personales y materiales que tenemos. 
➔ Facilitar la integración en el Centro y en el aula del alumnado con necesidades

específicas de apoyo educativo. 
➔ Trabajar el desarrollo de actitudes que favorezcan la cultura de la paz y la no violencia

y la mejora de la convivencia en el Centro.
➔ Orientar académica y profesionalmente al alumnado en cuanto a las diferentes

opciones de transición al mundo educativo o laboral.

B.) CON RESPECTO AL PROFESORADO: 

➔  Asesorar en las demandas y necesidades del profesorado en relación a atención a la
diversidad y el proceso de enseñanza- aprendizaje.



➔ Asesorar en los consejos orientadores final de curso.
➔ Asesorar en  las sesiones de evaluación del grupo y la puesta en práctica de las

decisiones adoptadas en las mismas.
➔ Favorecer la coordinación entre tutores y tutoras en aspectos referidos a la

programación y evaluación de las actividades de tutoría y tratamiento de la
problemática individual y grupal.

C.) CON RESPECTO A LAS FAMILIAS: 

➔ Ofrecer asesoramiento e información a las familias que permita su activa participación
en el centro y colaboración con los procesos educativos que en él se desarrollan.

➔ Fomentar la implicación de las familias en el proceso de aprendizaje de sus hijos e
hijas y solicitar la colaboración para un mejor desarrollo del mismo.

➔ Informar de los proceso de evaluación psicopedagógica y orientar principalmente en los
casos de alumnos/as con NEAE para conseguir una mejor coordinación centro- familia.

D.) CON RESPECTO A LAS INSTITUCIONES EXTERNAS
➔ Mantener contacto con el resto de agentes orientadores de la zona y de la Delegación

de Sevilla, para estar informados de aspectos básicos sobre orientación y aplicarlos en
nuestro centro y canalizar la información sobre sus actuaciones.

➔ Contactar con Instituciones gubernamentales y no gubernamentales que actúan en el
marco de la Juventud para recibir asesoramiento sobre temas de interés para el
alumnado.

➔ Recibir y divulgar información que proceda de organismos externos (concejalías del
Ayuntamiento, delegación…)

➔ Mantener contacto con el centro cívico de Torreblanca, difundir las actividades que
promueve y participar en aquellas que se estimen oportunas.

➔ Mantener contacto con la Unidad de Trabajo Social de Torreblanca y participar en la
mesa de educación y en la mesa de empleo de la zona.

➔ Establecer relación con los centros de primaria de la zona para facilitar el tránsito del
alumnado de dicha etapa a nuestro centro.

➔ Establecer relación con otros IES de la zona para facilitar el tránsito del alumnado de a
la etapa postobligatoria.

E.) CON RESPECTO AL PROPIO DEPARTAMENTO
➔ Potenciar la reunión de Departamento como canal adecuado para llegar a acuerdos

comunes en todos los temas de nuestra competencia.
➔ Delimitar de forma clara las funciones de los miembros del Departamento.
➔ Rentabilizar los recursos personales y materiales de los que disponemos.
➔ Mantener actualizada nuestra programación teniendo en cuenta los referentes

normativos y las señas de identidad propias del centro y sus necesidades.

4.1.2. PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL:

A.)CON RESPECTO AL PROFESORADO:

El DO informará y asesorará al profesorado tutor de todos los grupos educativos del Centro,
siempre bajo la coordinación de la Jefatura de Estudios.



Tras una reunión inicial con todos los tutores/as, donde se les informará de las líneas de
actuación del Plan de Acción Tutorial, las actuaciones concretas se llevarán a cabo a través de
las reuniones de los tutores/as por niveles, tal y como queda reflejado en los horarios
correspondientes, teniendo semanalmente una hora de coordinación con cada tutor/a de la
ESO. En estas reuniones se cuenta siempre con la presencia de  uno de los jefes de estudio
del centro. 

Se abordará el seguimiento del Plan de Acción Tutorial, sugerencias de los tutores, soluciones
a los problemas planteados, actividades conjuntas con el Departamento de Orientación, y, en
general, todo lo que es competencia de la función tutorial de cada nivel. El PAT ha de
entenderse siempre flexible, pues su pretensión es la de facilitar a los tutores/as actividades
para la consecución de los objetivos de la acción tutorial. Suponen actividades orientativas para
el tutor/a, que éste/a adaptará en función de las características singulares de su grupo o
sustituirá por otras de su elección (siempre que con ellas se favorezca la consecución de los
objetivos programados).

En relación a la coordinación del D.O. con los tutores/as de enseñanzas post-obligatorias, se
realizará de manera más esporádica y según necesidades, ya que no hay una hora en el
horario destinada para ello. No obstante y de manera prescriptiva se tratará de realizar una de
presentación a principio de curso, con el fin de que conozcan las actuaciones planificadas para
bachillerato y ciclos formativos desde el D.O., así como la puesta en común de necesidades
detectadas.

B. CON RESPECTO AL ALUMNADO

Los contenidos del PAT se trabajan en las sesiones de tutoría y se organizarán de la siguiente
manera:

⮚ EN LA ESO:

En el 1º y 2º de la ESO, las actividades irán sobre todo encaminadas a favorecer la adaptación
de los grupos al centro, así como a favorecer los procesos de interacción social entre los
alumnos y a fomentar su desarrollo personal. Se trabajarán, dadas las características que
presenta nuestro alumnado, fundamentalmente las normas de convivencia.

En el 3º y 4º de ESO a pesar de que no se descuidarán estos aspectos se incidirá además en
temas que atañen a los adolescentes, como puede ser la sexualidad, las drogas... pero sobre
todo se incidirá en la orientación académica y profesional. 

Como es sabido, el programa de Diversificación tendrá dos horas de tutoría, siendo una de
ellas específica y otra a cargo de las orientadoras del centro. La trayectoria de dificultades de
aprendizaje y fracaso escolar que arrastra el alumnado que lo compone, hace necesario
realizar un seguimiento de la actuación tutorial más específico con la finalidad de que
aprovechen las oportunidades que ofrece el Programa. Es por ello que se trabajarán aspectos
más específicos y adaptados a sus necesidades como: Mejora del autoconcepto académico,
fomento del hábito lector, organización de sus hábitos y técnicas de estudio, empleo de



estrategias de estudio para la consecución del éxito, motivación para la consecución del título
de la ESO y un futuro académico y/o profesional mejor, etc.

Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal de los
alumnos/as, los tutores y/o las orientadoras mantendrán entrevistas individuales especialmente
en los casos del alumnado necesitado de una orientación especial.

⮚ EN BACHILLERATO Y CICLOS FORMATIVOS

Dada la dificultad de poder planificar actividades en estas etapas de la enseñanza
postobligatoria en el horario lectivo, se propone lo siguiente:

➔ Planificar actividades informativas sobre la Prueba de Acceso a la Universidad.
➔ Visita a IES y a centros que nos permitan conocer la oferta de la zona.
➔ Visita a nuestro centro de profesionales de otros centros para informar de su oferta y

animar a su estudio.
➔ Intervención directa de la orientadora encargada del bachillerato, en los diferentes

grupos para asesorar en todo lo relativo a salidas académicas y profesionales y otros
temas de interés.

➔ Atender individualmente a los alumnos y a la familia de estos. Este curso escolar,
siguiendo las Instrucciones del 30 de septiembre de la Viceconsejería de desarrollo
educativo y formación profesional, se mantendrá la atención telemática con las familias
que así lo requieran y preferentemente presencial.

➔ Facilitar información sobre salidas académicas, fechas de interés, etc.
➔ Se reservarán los recreos para la atención al alumnado y resolver todas sus dudas

relacionadas con su futuro académico y profesional con cita previa.
➔ Los tutores/as de bachillerato y ciclos serán esenciales en la transmisión de información

al alumnado de novedades y noticias de interés que irán saliendo durante el curso.

⮚ EN LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO, MEDIO Y SUPERIOR

La programación de actividades específicas para este alumnado tendrá tres tipos de
contenidos:

1. Desarrollo personal y social
i. Actividades de auto-concepto, actitudes y valores...
ii. Confianza propia: auto-refuerzo, seguridad en las propias posibilidades…
iii. Integración social y desarrollo de HH SS., comunicativas y resolución de conflictos.
iv. Estrategias de autocontrol: autorregulación de la conducta y el comportamiento

2. Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje
i. Desarrollo de competencias en comunicación
ii. Mejora de las competencias claves mediante programas específicos.
iii. Mejora de la motivación y refuerzo del interés.
iv. Hábitos y técnicas de trabajo intelectual

3. Desarrollo del Proyecto vital y profesional.



i. Autoconocimiento e identidad personal
ii. Exploración de los propios intereses, conocimientodel

sistema educativo…acercamiento al mundo de las profesiones.
iii. Toma de decisiones
iv. Compromisos personales

C. CON RESPECTO A LAS FAMILIAS

Actuaciones dirigidas a mantener una comunicación fluida con las familias: Para ello se
mantendrán distintas reuniones, al menos una general al principio de curso y cuantas sean
necesarias a lo largo del mismo y entrevistas individuales: al objeto de que exista un contacto
permanente entre tutores y familias para tratar temas relacionados con sus hijos/as. La
orientadora estará presente en aquellas que se considere necesario.

4.1.3. TEMPORALIZACIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL

El D.O. junto con los tutores de los distintos niveles de la ESO elaborarán una programación de
tutorías por curso que estará sujeta a cambios en función de las necesidades que vaya
presentando cada uno de los grupos y según se vayan detectando en la reunión de tutores/as.
Se priorizarán temas de interés para el grupo o que ayuden a solventar carencias o
problemáticas detectadas en el mismo. Para ello será esencial la información aportada por los
tutores/as en las reuniones destinadas para ello con orientación y lo detectado en las
evaluaciones con las aportaciones realizadas por el equipo docente.

4.2. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

4.2.1. PRINCIPIOS GENERALES QUE HAN DE GUIAR LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
EN NUESTRO CENTRO.

➔ La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa
en la enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada
e individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza partiendo
siempre del nivel de conocimiento que presente el alumnado.

➔ Las medidas de atención a la diversidad que se apliquen estarán orientadas a responder
a las necesidades educativas del alumnado, a conseguir el máximo desarrollo de sus
capacidades personales y a la adquisición de las competencias y de los objetivos.

➔ Se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y refuerzo precisas
que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan y
superar el desfase curricular que pudiera presentar el alumnado.

➔ Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán
contemplar la inclusión escolar y social.



➔ La atención a la diversidad se asienta en un modelo de convivencia centrado en el
respecto a la diversidad el esfuerzo y la cooperación conjunta. 

4.2.2. OBJETIVOS GENERALES

⮚ CON RESPECTO AL CENTRO Y PROFESORADO
➔ Asesorar técnicamente a los órganos colegiados y unipersonales del centro en todas

aquellas cuestiones que posibiliten una atención educativa personalizada e integral.
➔ Organizar el DO, de forma que se facilite su funcionamiento, la coordinación entre sus

miembros y la accesibilidad de todos los miembros de la comunidad educativa.
➔ Ofrecer criterios psicopedagógicos a la hora de tomar decisiones curriculares y

organizativas.
➔ Asesorar a los Departamentos didácticos en el diseño y desarrollo de las medidas de

atención a la diversidad tanto generales como específica.
➔ Colaborar en la prevención y detección precoz de neae y la puesta en marcha lo antes

posible de las medidas de atención a la diversidad.
➔ Asesorar en la organización racional y efectiva de los recursos materiales y personales

para el alumnado con NEAE, estableciendo criterios psicopedagógicos que lo permitan.
➔ Organizar los recursos personales específicos del centro (PT, profesorado de

compensatoria, AL y PTIS, en este caso compartida).

⮚ CON RESPECTO AL ALUMNADO:
➔ Contribuir a la individualización y personalización de los procesos de enseñanza.
➔ Desarrollar estrategias y hábitos de trabajo intelectual que favorezcan su rendimiento

académico en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
➔ Realizar la evaluación psicopedagógica de aquellos alumnos que así lo requieran.

⮚ CON RESPECTO A LAS FAMILIAS:
➔ Informar y orientar a las familias de los alumnos/ as con necesidades específicas de

apoyo educativo.
➔ Fomentar la orientación a las familias para que asuman responsablemente la educación

de sus hijos y se impliquen en actividades de refuerzo y apoyo al aprendizaje.
➔ Asesorar en la práctica educativa y orientar en la puesta en marcha de medidas

fundamentalmente en alumnado con NEAE.

 4.2.3. PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN:

➔ El Departamento de Orientación mantendrá una fluida comunicación con los Equipos de
Orientación Educativa (EOEs) en cuyo sector se encuentran los Centros de Educación
Infantil y Primaria de procedencia del alumnado, para recabar información sobre
aquellos que, en cursos anteriores, fueron evaluados por estos Equipos, y poder
articular en el Instituto medidas educativas acordes a sus características



psicopedagógicas. Estas reuniones nos resultarán especialmente útiles para poder
posteriormente organizar la respuesta educativa del alumnado de 1º E.S.O que se
incorpora por primera vez en nuestro centro: Criterios para el agrupamiento del
alumnado, asignación de optativas y materias de refuerzo, medidas de atención a la
diversidad a poner en marcha, actuaciones que a nivel tutorial hay que llevar a cabo
según las características del grupo, organizar recursos personales y materiales según
las necesidades del alumnado, etc.

➔ Durante el primer mes del curso se revisarán los informes psicopedagógicos del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo ya detectados, historial
académico de aquellos que durante el curso pasado se detectaron como alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo, informes verbales de los profesores,
información recibida de las familias, etc., para tomar las medidas que se consideren más
oportunas e informar al profesorado de sus características junto con la información
recogida previamente en las reuniones.

➔ En el mes de Octubre se realizará la evaluación inicial de todos los cursos para
determinar el nivel de competencia curricular, las actitudes, intereses y motivación que
tienen estos alumnos y para que sean conocidos por todos los profesores que trabajan
con ellos. Esta exploración inicial deberá permitir al Tutor/a y a todo el equipo educativo
observar, detectar y por tanto intervenir ajustadamente dependiendo de los resultados
obtenidos en esta evaluación. Igualmente será una información muy útil de cara a
reubicar alumnado en los grupos, tomar decisiones sobre la organización de los
desdobles, modificar posibles asignaciones del alumnado a las diferentes optativas,
detectar dificultades de aprendizaje, realizar los programas de refuerzo pertinentes en
cada caso, etc.

➔ El D.O. ofrecerá información sobre los indicios de dificultades de aprendizaje con el fin
de comenzar el protocolo de detección si fuera el caso.

➔ Se mantendrán reuniones con el Equipo Educativo de aquellos alumnos que
presenten alguna problemática especial o cuando surja la necesidad por parte del
profesorado, alumnado, equipo directivo...

➔ Se elaborará y seleccionará material didáctico adecuado a las dificultades de
aprendizaje en colaboración con las maestras de PT y compensatoria.

➔ Además a través del ETCP se informará al profesorado sobre aspectos
psicopedagógicos que puedan resultar de ayuda para la mejora de la práctica docente
con todo el alumnado así sobre las medidas generales de atención a la diversidad a
contemplar desde los documentos del centro.

➔ Se establecerán cauces de coordinación entre el D.O. y el resto del profesorado
para el buen funcionamiento de las medidas de atención a la diversidad.

➔ Se llevará a cabo el protocolo de detección del alumnado con altas capacidades,
realizando la evaluación de aquel alumno/a detectado según los informes recibidos de
los tutores y familias.

➔ Se velará por la puesta en marcha y el seguimiento de medidas generales y
específicas de atención a la diversidad siendo este curso especialmente importante
ya que tras la introducción de la Orden del 15 de enero de 2021 donde se modifican



ciertos aspectos de la atención a la diversidad, será de especial importancia su difusión
y asesoramiento en el centro de las mismas.

La atención a la diversidad supondrá la puesta en marcha de MEDIDAS GENERALES DE
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PROGRAMAS ESPECÍFICOS Y MEDIDAS ESPECÍFICAS.

4.2.3.1. MEDIDAS GENERALES:

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de
carácter ordinario que se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el
alumnado.

Estas medidas generales implican tanto actuaciones preventivas y de detección temprana de
necesidades, como actuaciones de intervención dirigidas a todo el alumnado o parte del
mismo.

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad, las siguientes (Atendiendo a la
nueva Orden del 15 de enero de 2021)

➔ Integración de materias en ámbitos de conocimiento.
➔ Desdoblamientos de grupos en las materias de carácter instrumental. En este caso, el

alumnado que así lo requiera (los censados como COM, algunos DIA y aquellos que en
el programa de tránsito presentaban graves carencias sin estar censados) se desdoblará
con las profesoras de compensatoria. Esta medida, que tendrá un carácter temporal y
abierto, deberá facilitar la inclusión del mismo en su grupo ordinario y, en ningún caso,
supondrá discriminación para el alumnado necesitado de apoyo.

➔ Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones
en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.

➔ Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos y
tutoría entre iguales que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

➔ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la
detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas
educativas.

➔ Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención del
abandono escolar temprano. En este caso contamos con la participación de la entidad
CIMA.

➔ Oferta de materias específicas.
➔ Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de libre configuración

autonómica de conformidad con lo previsto en los artículos 7.3 y 8.5. (O. 15 enero 2021)

4.2.3.2. PROGRAMAS DE REFUERZO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:



Los programas de atención a la diversidad, tanto los de refuerzo del aprendizaje como los de
profundización:

➔ Son medidas de atención a la diversidad para la atención individualizada y no podrán
implementarse de manera general para un grupo-clase.

➔ Suponen una modificación del currículo a excepción de los objetivos y de los criterios de
evaluación.

➔ Deberán desarrollarse en el horario lectivo correspondiente a las distintas asignaturas,
preferentemente dentro del aula.

➔ Podrán tener tanto un carácter permanente como puntual.
➔ Requerirán de información periódica a las familias acerca de su desarrollo.
➔ Precisarán de un seguimiento por parte del profesorado en coordinación con el tutor o

tutora del grupo y con el resto del equipo docente, y en su caso, con el equipo o
departamento de orientación.

Procedimiento de incorporación a los programas de atención a la diversidad.

El tutor o la tutora y el equipo docente en la correspondiente sesión de evaluación del curso
anterior, con la colaboración, en su caso, del departamento de orientación, efectuarán la
propuesta y resolución de incorporación a los programas de atención a la diversidad, que será
comunicada a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado a través
del consejo orientador.

Asimismo, podrá incorporarse a los programas de atención a la diversidad el alumnado que sea
propuesto por el equipo docente una vez analizados los resultados de la evaluación inicial, o
dentro de los procesos de evaluación continua.

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE

Objetivo:

➔ Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de ESO.

➔ Se podrán proponer como medida individualizada en la evaluación psicopedagógica del
alumnado NEAE, en cuyo caso se incluirán en Séneca y sustituirán a las adaptaciones
curriculares no significativas.

(Aclaración de 3 de mayo de 2021 relativa a los programas de atención a la diversidad
establecidos en las Órdenes de 15 de enero de 2021 para las etapas de educación primaria,
educación secundaria obligatoria y bachillerato)

Dirigido a:

➔ Alumnado que no haya promocionado de curso.
➔ Alumnado que, aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias o

ámbitos del curso anterior.



➔ Alumnado NEAE con dificultades de aprendizaje en una o varias materias del currículo o
en algún ámbito (DIA).

➔ Alumnado NEAE derivadas de Compensación Educativa (COM) que presente
dificultades en una o varias materias del currículo.

➔ Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de
orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique
su inclusión (no se requiere desfase):
◆ Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica.
◆ Alumnado con dificultades que no presenta NEAE

(Art. 16 de la Orden de 15 de enero de 2021. Circular informativa de 25 de febrero de 2021
sobre los cambios introducidos en las Órdenes que desarrollan el currículo y la atención a la
diversidad en las etapas de educación primaria, secundaria y bachillerato.)

Profesorado responsable: El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del
aprendizaje, en coordinación con el tutor o tutora, así como el equipo docente, realizará a lo
largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

Horario de desarrollo: Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo
correspondiente a las materias objeto de refuerzo.

PROGRAMAS DE REFUERZO PARA EL ALUMNADO CON MATERIAS SUSPENSAS:

Destinatarios. Criterios para la selección del alumnado

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un
programa de refuerzo del aprendizaje destinado a la recuperación de los aprendizajes no
adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa de acuerdo con
las directrices marcadas por los correspondientes Departamentos Didácticos y en el calendario
establecido con tal efecto.

Organización y profesionales responsables. Programación de actividades

En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el
profesorado responsable de estos programas será el profesorado de la materia
correspondiente en el curso vigente.

En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de
refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos lo coordinará el Jefe del
Departamento del que se imparta la materia no superada.

Sobre la aplicación de este programa se informará a las familias en la reunión que con las
mismas mantiene Tutores y Tutoras durante el mes de octubre, momento en el que se pondrá
el énfasis en la importancia de esta iniciativa y en la necesidad de que el alumnado y sus
tutores legales tomen conciencia de que las materias no superadas en el curso anterior tienen
su peso específico de cara a la Promoción / Titulación.



Tanto la programación de las actividades encaminadas a superar los aprendizajes no
adquiridos en las materias suspensas como los calendarios y procedimiento de cada
Departamento para actuar en estos casos quedarán recogidos en las Programaciones
Didácticas. Asimismo, el profesor o profesora deberá poner en conocimiento del alumnado el
horario en el que podrá atender sus dudas o consultas.

Sobre la evolución de estos Programas se hará un seguimiento bien a través de las reuniones
de ETCP o de las reuniones de coordinación de cada Área de Competencia. En ellas se
analizarán los resultados obtenidos tras la recogida y evaluación de las actividades
encaminadas a la superación de los aprendizajes no adquiridos.

PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE PARA EL ALUMNADO QUE NO
PROMOCIONE DE CURSO

Objetivos:

El objetivo evidente y único es la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior.

Destinatarios. Criterios para la selección del alumnado

El alumnado que no promocione de curso.

Organización y profesionales responsables. Programación de actividades

En el caso del alumnado que repita curso sin haber superado alguna de las áreas
instrumentales, los profesores y profesoras que imparten las materias no superadas en la
primera matrícula de esos niveles, programarán actividades para realizar un seguimiento
personalizado del mismo en el horario lectivo de las mismas materias.

Evaluación y seguimiento del alumnado y del programa

Las familias serán informadas sobre el sentido de estos Programas en la primera reunión que
celebra el Tutor/a del grupo con las familias, en el mes de octubre

PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN

Objetivo:

Ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que
presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que
presenta altas capacidades intelectuales.

En qué consisten:

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario
sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de
actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que
estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.



Profesorado responsable:

El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en coordinación con el tutor
o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso
escolar el seguimiento de la evolución del alumnado.

Horario:

Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto
de enriquecimiento.

4.2.3.3. MEDIDAS ESPECÍFICAS:

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las
medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas
será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica.

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:

➔ El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica.
Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo fuera del aula en sesiones de intervención
especializada, siempre que dicha intervención no pueda realizarse en ella y esté
convenientemente justificada.

➔ Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con
necesidades educativas especiales.

➔ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas
al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la
promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ellas.

➔ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo.

➔ Programas de profundización dirigidos al alumnado con altas capacidades
intelectuales.

4.3. PROGRAMA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

4.3.1. OBJETIVOS GENERALES:

A través de este programa, la orientación pretende promover el desarrollo de la madurez



vocacional, punto de partida para una adecuada toma de decisiones en dicho terreno. No
obstante y aunque esta orientación es esencial a lo largo de toda la etapa, existen momentos
en los que la orientación/ asesoramiento se hacen más necesarios debido a que la elección de
distintos itinerarios académicos puede condicionar en gran medida su trayectoria académica
y/o profesional posterior.

La labor del D.O. queda patente, pues es el responsable no sólo de elaborar un plan concreto
de Orientación Académica y Profesional, con la colaboración de los tutores y de acuerdo con
las directrices propuestas por el E.T.C.P., sino además responsable de participar en su
desarrollo.

⮚ CON RESPECTO AL CENTRO Y AL PROFESORADO
➔ Coordinar actividades extraescolares y culturales que faciliten la información sobre

distintos campos profesionales.
➔ Implicar al profesorado en la elaboración y puesta en marcha del Plan de Orientación

académico-profesional.
➔ Participar con el tutor/a y junto con la orientadora del Plan de Acompañamiento en la

elaboración del consejo orientador al finalizar la etapa de secundaria.

⮚ CON RESPECTO AL ALUMNADO
➔ Proporcionar al alumnado información objetiva y precisa sobre las diferentes opciones

académicas y, en su caso, profesionales, en función de cada situación educativa.
➔ Ayudar al alumnado a desarrollar el conocimiento de sus potencialidades y limitaciones y

a comprender la relación entre ellos y la elección profesional.
➔ Asegurar una orientación profesional no discriminatoria, eliminando los estereotipos

sexistas tradicionalmente asociados al trabajo para mejorar las perspectivas de empleo
y formación.

➔ Ayudarles a desarrollar estrategias efectivas para la toma de decisiones.

⮚ CON RESPECTO A LAS FAMILIAS:
➔ Informar, asesorar y orientar a las familias sobre las distintas opciones académicas y

profesionales de sus hijos/as, haciendo especial hincapié y de una manera más
personalizada cuando se trata de alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

➔ Implicar a las familias en la toma de decisiones de sus hijos/as.
➔ Facilitar el conocimiento de las diferentes opciones que existen alternativas al abandono

de la ESO en aquellos alumnos/as que deciden abandonar previo a la consecución del
título.

➔ Asesorar con especial hincapié en las familias del alumnado que está cursando FP
Básica Específica, con el fin de ofrecerles una orientación adecuada a sus necesidades.

4.3.2.PRINCIPALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN

⮚ CON CENTRO Y PROFESORADO:

Se abordará la orientación académica y profesional a través de las horas de tutoría. Para ello,



en las reuniones de coordinación de los tutores con las orientadoras se proporcionarán
materiales, se explicará su contenido y se recogerán y debatirán propuestas. Igualmente se
hará un seguimiento específico desde el Departamento de Orientación de aquellos alumno/as
que presenten más dificultades durante el proceso, asesorándoles de forma más
individualizada.

⮚ CON EL ALUMNADO:

Los contenidos del plan de orientación académico-profesional se trabajarán en las distintas
sesiones de tutoría.

Esta información estará disponible para el alumnado a través de la moodle.

Estos contenidos se adaptarán a las características de cada curso/grupo. Organizaremos el
programa de orientación académica y profesional alrededor de bloques de contenidos, estos
bloques son:

1. Autoconocimiento: - Con este primer bloque se pretende que el alumno reflexione sobre
sí mismo, descubra sus destrezas y limitaciones, acepte su síntesis. Igualmente será
necesario obtener una primera aproximación de la situación académica, personal y
familiar de cada uno de ellos. Estas actividades tendrán el doble objetivo de posibilitar el
desarrollo de estos situación y sus posibilidades de desarrollo, efectuando al final del
proceso una aspectos, a lo largo de la etapa, por parte de los alumnos; así como que el
tutor disponga de información (obtenida por diversos medios: actividades individuales y
grupales, entrevistas, cuestionarios, etc.) que permita una orientación más
personalizada a los alumnos.

2. Conocimiento del medio académico: de la estructura del Sistema Educativo, titulaciones,
posibilidades al terminar la ESO, BACHILLERATO Y CICLOS FORMATIVOS DE
GRADO MEDIO, sistema de becas y ayudas al estudio, etc....

3. Conocimiento del medio laboral: se trabajarán aspectos como el sistema productivo y el
mercado laboral, el empleo público y privado, técnicas de búsqueda de empleo,
posibilidades laborales que ofrece la zona en la que viven, de las posibilidades laborales
de las diferentes carreras y ciclos formativos, además se pretende que el alumno
conozca aspectos básicos sobre seguridad en el trabajo, contratos, etc....

4. Toma de decisiones: En este bloque se pretende que los alumnos integren la
información que tienen sobre sí mismos y sobre el ámbito académico y profesional de
modo que ellos mismos tengan elementos para poder tomar sus propias decisiones. Es
decir, facilitar y posibilitar que en cierta medida ellos mismos sean los protagonistas de
su orientación.

La orientación académica-profesional adquirirá mayor relevancia al finalizar cada una de las
etapas que alberga el centro, por lo que se priorizará la actuación en los últimos cursos de la
ESO, los 2º cursos de ciclos, bachillerato y los últimos cursos de Grado Profesional básico.

➔ En la ETAPA DE LA ESO: Será primordial la orientación al alumnado que finaliza 4º
ESO, no obstante, debido a la temprana necesidad de elegir por unas optativas u otras



requerirá también la presencia de las orientadoras en todo este proceso informativo y
de toma de decisiones. Será esencial su intervención en aquellos casos de posible
abandono de la ESO.

➔ BACHILLERATO: En esta etapa incidiremos, sobre todo, en la información y la toma de
decisiones sobre las opciones e itinerarios académicos del bachillerato y sus conexiones
con los ciclos formativos de grado superior y las titulaciones universitarias. Debido a que
en bachillerato no existe una hora de tutoría con este alumnado es muy importante la
colaboración del profesorado en el desarrollo de las actividades.

➔ CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR: En los ciclos formativos de
Grado Medio y Superior, las actividades se relacionarán con los temas del mundo
laboral, la empresa, búsqueda de empleo y toma de decisiones y continuación de
estudios. Estas actuaciones se desarrollarán por parte del equipo docente y la
Orientadora colaborará sí se requiere según disposición horaria.

Además se incluirán actividades formativas enfocadas a la práctica en relación con sus
estudios como por ejemplo: charlas informativas de búsqueda de empleo, entrevistas
personales , charlas debates de ex-alumnos/as del centro que se encuentran cursando
estudios superiores, información sobre Ciclos Formativos de Grado Superior, visitas a
centros educativos,etc.

Estas actividades tutoriales no llevarán un seguimiento tan exhaustivo y guiado como
en las de la ESO. De esta forma, desde el D.O. se organizarán actividades puntuales
como las mencionadas anteriormente y otras que se improvisarán a lo largo del curso
según vayan requiriendo las necesidades de del alumnado. Estas actividades se
realizarán con el asesoramiento y aporte de material desde el D.O. Unas serán llevadas
a cabo por las orientadoras y otras por los respectivos tutores/as de cada grupo de
alumnado o el profesorado de FOL.

➔ TODOS LOS CURSOS: Además de las actuaciones descritas para cada grupo, el
Departamento de Orientación pretende ser para el centro un recurso educativo para
aquel alumnado del centro que necesite información y orientación sobre su futuro
académico y profesional y así ejercerá su función a lo largo del curso.

Para todos los cursos, los alumnos/as podrán acudir en los recreos habilitados para ello
al D.O. a pedir cita para ser informados personalmente o en pequeño grupo por las
orientadoras. Habrá un registro y un sistema de solicitud de cita, con el fin de organizar
dichas reuniones.

ACTUACIONES INDIVIDUALIZADAS:

El Plan de orientación académico profesional, tiene también aspectos preventivos frente al
abandono escolar, como son las ofertas de enseñanzas, que dentro del sistema educativo, se
acomoden más a las expectativas, intereses, motivaciones y capacidades de los alumnos que
por diversas razones no quieren seguir cursando las enseñanzas ordinarias. Por ello, en gran
parte de las ocasiones serán necesarias reuniones de asesoramiento individualizado sobre
todo con aquellos alumnos que no alcanzan o no hay previsión de que alcancen los objetivos



de la ESO, o cuyas necesidades educativas aconsejen otras opciones académicas diferentes a
las ordinarias. Para ellos los profesores, tutores y el Departamento de Orientación, deben
ofrecerle el debido asesoramiento sobre la posibilidad de cursar un Ciclo Formativo De Grado
Básico (si reúnen los requisitos),pruebas libres para la consecución del título de la E.S.O. o
ciclos formativos de grado medio, Programa de diversificación, etc. e indicarles las
características, estructura, forma de acceso, lugar donde se imparte teniendo en cuenta una
adecuada evaluación de la situación del alumnado así como otros factores personales.

⮚ CON RESPECTO A LAS FAMILIAS:

El departamento de orientación y los tutores realizarán actuaciones que tenderán a facilitar la
colaboración y participación de las familias en el proceso de toma de decisiones de sus hijos.
Es de máxima importancia que las familias sepan orientar académica y profesionalmente a sus
hijos/as. Es por ello que el D.O. ofrecerá charlas a lo largo del curso a las familias informando
de las opciones y características del siguiente curso o de la finalización de etapa, así como de
aspectos académicos relevantes que influirán en su futuro académico y profesional.

Será esencial orientar a los familiares de los alumnos/as con NEAE sobre su futuro teniendo
siempre en cuenta las características inherentes a los mismos.

4.3.3.TEMPORALIZACIÓN

La duración del POAP abarca la totalidad de un curso escolar. Las actividades se irán
desarrollando a lo largo del curso, tanto en el horario semanal de tutoría correspondiente, como
en entrevistas y consultas individuales.

5.COORDINACIÓN INTERNA Y EXTERNA DEL DEPARTAMENTO

5.1. COORDINACIÓN INTERNA:

➔ Entre los miembros del DO: Dada la complejidad de este departamento, se ha fijado una
hora semanal los jueves de 16h a 17h donde se pondrán en común y abordarán todas
aquellas situaciones que afecten a este departamento, así como el seguimiento de
alumnado, grupos, medidas de atención a la diversidad, etc.

➔ Con Jefatura de estudios y Dirección: Aunque no hay una hora en el horario destinada a
esta coordinación, se mantendrán todas aquellas reuniones necesarias para abordar,
coordinar, asesorar y poner en común medidas y actuaciones en el centro que atañen al
departamento de orientación.

➔ Con los tutores/as: Se mantendrá una reunión semanal presencial con los tutores/as de
cada uno de los niveles de la ESO con la presencia de Jefatura de estudios y
orientadora.

➔ Con los departamentos: La jefa del departamento de orientación asistirá y participará en
las reunión de la ETCP.



➔ Con los Equipos educativos: Se mantendrá una vía abierta de comunicación a través
fundamentalmente del correo corporativo educaand.es cuando haya que comunicar
alguna información importante y urgente sobre un grupo u alumno/a o medida a tomar.
Igualmente, la orientadora participará en aquellas reuniones de equipo docente que se
considere sea importante su presencia, y participará en las evaluaciones de los
diferentes grupos de la ESO. Igualmente, las PTs, las maestras de compensatoria,
asistirán a aquellas donde haya alumnado que atiendan.

➔ Con los coordinadores/as de planes y programas del centro: La principal función de las
orientadoras será la de informar, sensibilizar a los tutores/as para su puesta en marcha,
así como de introducir dichas actividades en la temporalización del PAT y no actuar de
manera individualizada y descoordinada. Para ello será esencial que los
coordinadores/as de los diferentes planes y programas envíen al departamento de
orientación a principio de curso las actuaciones posibles a realizar a lo largo del curso.

➔ Con el alumnado: Para la atención al alumnado se mantendrá abierto el Departamento
de Orientación durante todos los recreos con el fin de que puedan acudir con cita previa
a consultar cualquier aspecto de su interés. Si el tema lo hace necesario se concertaría
una sesión específica en horario lectivo con el correspondiente permiso del profesor/a
correspondiente.

➔ Con las familias: Se mantendrá una línea de comunicación con las familias a través del
Equipo de Tutores preferentemente, de tal modo que se les pueda atender, previa cita,
con el Dpto. De Orientación.

5.2. COORDINACIÓN EXTERNA

Es importante señalar que la coordinación con agentes externos es esencial en un centro con
las características como el nuestro.

Con respecto a la coordinación externa del Departamento de Orientación con otras entidades
e instituciones se prevé:

➔ La coordinación de las orientadoras con el Equipo de Orientación Educativa de la zona
que se realizará según el calendario establecido por la Delegación Provincial a través
del Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa, así mismo, dentro del Plan de
Transición primaria-secundaria que se elabore de forma conjunta, se podrán contemplar
otras reuniones con el EOE.

➔ Coordinación con los orientadores/as de otros IES de la zona. Se realizarán según el
calendario establecido por la Delegación Provincial a través del Equipo Técnico
Provincial de Orientación Educativa.

➔ Desde hace varios años, este centro, desde el departamento de orientación, viene
colaborando con distintas asociaciones sin ánimo de lucro y entidades, en el desarrollo
de actuaciones planificadas dirigidas al alumnado de las distintas etapas educativas
sobre prevención de conductas de riesgo, hábitos de vida saludable, desarrollo
psicosocial, educación emocional, etc. Durante el presente curso se trabajarán los
siguientes talleres con las asociaciones y entidades de la zona:



◆ Unidad de Trabajo Social
◆ Centro de Salud. A través de la enfermera de referencia
◆ Asociación CIMA para el control del absentismo.
◆ Talleres de Educación para la Salud impartidos por la enfermera de referencia del

centro de salud del barrio.
◆ Plan Director de la Policía Nacional. Se trabajará el acoso escolar, la prevención de

drogas y alcohol y los riesgos de internet.
◆ Asociación PONTE y la Fundación ADAE que a través del programa PROA

TRANSFÓRMATE realizarán intervenciones con el alumnado en riesgo de
abandono del sistema educativo.

◆ Coordinación con la Universidad: se procurará asistir a las jornadas de orientación
que se convoquen al efecto por las universidades públicas.

◆ Así mismo se procurará la coordinación y colaboración con otras entidades y
organismos, posibilitando la apertura del Centro a la Comunidad.

◆ Será fundamental la coordinación con el ETPOEP para asesoramiento, coordinar
actuaciones, etc.

◆ Con el Servicio de Inspección para la consulta de dudas, asesoramiento, etc.
◆ Etc.

6 .EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL POAP

El POAT de carácter anual, constituye un instrumento de planificación a corto plazo que, a su
vez, debe contener las líneas de actuación que permitan realizar un seguimiento y evaluación
del mismo a lo largo del curso. Este conjunto de informaciones serán imprescindibles para
valorar su validez a medio y largo plazo, y se reflejarán en la Memoria Final constituyendo así
el primer paso para la elaboración del Plan de Actuación anual del curso próximo, y ofrecerá la
posibilidad de insertar modificaciones a corto, medio y largo plazo.

La orientación debe valorarse en líneas generales por el grado de calidad y mejora que
introduce en la vida del centro escolar y se valorará conjuntamente por todos los protagonistas
de la orientación: alumnado, familia y profesorado.

Entre los procedimientos e instrumentos a utilizar para llevar a cabo este seguimiento y
evaluación se destacan los siguientes:

➔ Reuniones de coordinación y asesoramiento con los responsables últimos de desarrollar
las medidas de atención a la diversidad.

➔ Cuestionarios. Los cuestionarios anónimos a cumplimentar por el profesorado, el
alumnado o las familias, aportan información sobre la percepción que tienen acerca de
la idoneidad de las distintas medidas de atención a la diversidad.

➔ Análisis de los resultados escolares. El análisis de los resultados escolares, obtenido por
el alumnado destinatario de estas medidas de atención a la diversidad, es un
procedimiento indispensable para valorar la eficacia de dichas medidas. Este análisis



deberá tener un carácter continuo, a través de las sesiones de evaluación
correspondientes, y también una vertiente de evaluación final.

➔ Entrevistas. Las entrevistas individualizadas con alumnos y alumnas, sus familias o el
profesorado proporcionan información sobre el grado de satisfacción con las medidas
educativas adoptadas por parte de los distintos agentes intervinientes.

➔ Observación de los procesos de enseñanza y aprendizaje.
➔ Reuniones con los tutores/as que nos permitirán semanalmente valorar y realizar un

seguimiento de las actuaciones puestas en marcha con alumnos/as en concreto o
grupos en general.

➔ Memorias trimestrales de tutores/as: Que nos permitan valorar el grado de consecución
de los objetivos planteados en cada trimestre.

➔ Memorias finales. Memoria final del Departamento de Orientación. Además de valorar
las actuaciones desarrolladas, deberán incluirse propuestas de mejora para el siguiente
curso escolar.


